
f iuayaquil ,  29 de Mayo del 2014

Señores
ACCIONISTAS DE I.A CON{PAÑÍA
STIBLIN,IECORP S.A.
Ciudad.-

l.- Ciunpleme infbnnarles clue en nli calidad de Clornisaric de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes. he examinado el llalance de Situación I;inanciera
de SLIBI,II\,IECORP S.A., para el periodo anual qric finalizo el -11 de
Diciembre del 20i3 y el Estado de Resultados. por el arlo tenninado a esa f'echa.
La preparación y presentación de los Estados Financiercs son de responsabilidad
de los Adlninistradores de la Cornpañía, asi corno la rmplementación 1' el
mantenirniento de cont¡oles intemo relevantes para la preparación y
presentacr'óll de tales estados financieros, mi responsabilidad es de expresar utla
opinión sobre los mencionados F.stados Financieros de la compañía, basada en
la revisión efectuada y sobre el cunplirniento por parte de la adlninistración, de
las nonnas legales. estatutarias y reglamentarias.

2.- Mi examen se efecruo de acuerdo ccn las Nonnas (ieneralnrente Aceptadas. esta
norrlla requieren de la Planeacién ¡,Eiecución de una revisión que tenga colno
o[4etir.'o obte¡ler una seguridad razonable 1 rletenninar si los Estaclos
Financieros, descrito en el primer párrafo se encLrentra libres de errores
importatttes. Para este propósito he obtenidcl de los adlninistradores"
infbrnlación de las operactones, registros contables y docutnentación
sustentatoria de las transacciones revisatla sobre la base selectir..a de la
evaluación de los estados tlnancieros, la revisirin ei-ectuada establece bases
razonables para rni opinión en base al trabajo que he realizado.

3.- Como parte de esta rer.'isióu efectué pruebas de curnplrmiento a ia Clompañia
SUBLIMECORP S.A., I 'o administradores en relación a:

3.1-Las transacciones registradas y los actos de los adrninistradores están de
acuerdo a las normas estatutarias l, regla¡nentos asi colno a las resoluclones
de la Junta cle Socios.

3.2-L'a Adrninistración nos lia proporcionado toda la colaboración que les
solicltamos para el curnplirniento de mis f'unclones.

3.3-Los libros de las actas cle las .lunta de Socios, Comprobarltes -v libros de
Contabilidad se llevan y se conservan con las disposiciones Legales.



3.4-Qtte los Estados Financieros son confiables y que han sido elaborados de
acuerdo a principios de Clontabilidad Generahnente Aceptados y que srrgen
de los registros contables de la Compañía. Los resultaclos de pruebas
ef-ectuadas no revelaron situaciones que en ¡ni opinión se consieleren
incumplirlrento de lo dispuesto en el Art.279 de la Ley' de Cornpañias por
parte de la Cornpañía STIBLIMECORP S.A.n en el año tenninado al 3l de
Diciembre 2013.

4.- No hubo limitaciones en la colaboración prestacla por los administradores de la
Cornpañía en relación con nuestra revisión ¡r las pmebas realizadas.

5.- Corno parte de mi examen realicé un estudio 
-v er aluaciórr del Control lnterno

Adrninistrativo y en ia medida que se considere necesario para evaluar el
sistema mediante la aplicación de los procedimientos. l:l obieto de nuestr¡
estudio y evaluación fue detenntnar la naturaleza ertensión ¡r opor-tunidad de los
procedirnientos necesarios para expresar una opinión de los Estados Financieros
de la Corlpañia.

Por lo tanto. el panorama de los Estados Financieros r:xaminados presentan
razonablernente la situación Financiera de la Clornpañía StIBt_I[{ECORP S.A.,
al 3l de Diciernbre del 2013 y, 'el resultado de sus operaciones por el año
tenninado en csa f'echa de confonniclad con los Principios de Contabitidad
Generahnente Aceptado en el Ecuador.
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